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ción a comunicar'., la O~.reccj,()n OeneOll :<ie I~speoción e In·
vestigación. Tributaria, con ante-1adó.'D:::tQinj:Q1.8' de quínce días
al ,vencimiento de cada-pla?:o.:-el'ímporte.B:,jngresar en cada.
provincia.

A estos efectos se- procederá de:,'lafol1lla siguiente:

al La Agrupación comunicá", a los :contribuyentes el im·
porte de sus bases,'y cuotas individua1es.,pa,rac¡ue éstos le en
treguen el de estas últimas ccm,antelaci6n -sl,1fici-entú al Ven
cimie-ntQ que corresponda.

b) El día del veJicJmientolaAgruPEición ingresara el total
r.ecaudado y presentará un~rel~iónponlqsrlOmbresy domi·
elUos. bases ycuotaslndividualesde:Q'Uí~:e$nose las hayan
satisfecho. , " , .

c} La AdministraciónprocaderáalCQbrodirécto e individual
de las cuotesDO satisfechas~ incJusoellvÚl,' de apremio.

Noveno,.,..-1,.aapróbación delCónveniono "exime a los contri
buyentesde susClbügtltiones:tributa~~,por,actividades, hechos
hil})Ó'nibles y' periodos no' conveJlf4O!i. ..,p.i .d"~$.$"de .carácter for
mal; documental. contable o deotrao~:q;,que~n preceptivas.
salvo .las de presentación de ~aclar&cio1lGS4jqUidaclonespor los
hechos imponibles objeto de Con..tmto~,

Décimo.--En. la, documenta~6Ji""etpedir,Q.. conservarsegitn
lasnorm.asreguladoras <le! Impqt'lsto seharA constar necesa
riamen!e la men,ci6n del Conv",nio.

·UndécJmo.-Latributaei6n apU,ca~le:alEtsaltasy bajas que
se. produzcan d\U"anteelpet1~c:lo,de'v1gi1jnd~'(ielConveni'o, el
procedimiento para sustanciar l&S:,il'CtamllC\QIléS:Y: las n-ormas
ygarantiaS para1a. e1ecuciónyet~ctos'del:lllismo,se ajustarán
a lo que para estos fines disponela'Otden de 3 de ffi?-yO
de 1966.

Duodédmo.-En tO;do 10 nQregu~a<io:e"pte$amente en la pre
sente se aplicara en cuantoProceCia,".ltl· mencionada Orden de
3 de mayo de' 196ft '

Lo .que comunIco, '8:' V. 1 a los,·efecrt.oso}ktrtunos.
Dios guarde t\ V . 1. muchos.afios"
Madrid, 28 de abriltie ,1972.-'"P.D;., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazorta

Ilmo. Sr. Director general dé InspecCión e lnvestigacion TrI
butaria.

ORDEN de 12 de mayo ~e}972P?r la que se hacen
públicas "las relaciones'C:Q:mple~:$de las declara.
ciones formu14das ..·p01",los' (:?ntrilntyentes por el
Impuesto gener4! sobr6'la,Rellta de las Personas
Ftsiros.

Ilmo. Sr.: El artículo 113de 1$ Leyc;e:ne:riH,Tributaria y el
articulo 6;° delDeat'eto-Ley8l~lJe6~de3,de,'QC,~ubre, autorizan
al Ministro de Hacienda' pampubUca.rrelªpl,onesde bases y
cuotas de' contrlbuy~ntespor·.J,osC1istintos'iljiIJ:~~~~

La especial,.sign1,fia(ijón del I~puestq:qeJ;t~¡¡tl:,sobrela Renta
de lasPerso~Fis1cas le :hace,p8rticul&nJ"lf;lnie',f,ld~uadopara
la aplicación de esta' medida;Clly(tobjet~VQ,fundamenfales fa~
cilitar 'el control sO«ti-a1 delculD.pliJ:ni-en:to',deJasno-rmas tribu
tarias, ·factor· dé gran importancíapa;ra,.:ellQgro de la debida
equidad fiscaL., .. " . . .. ,'

La publicación de estas ,relacjonesJul. Sido, por otra parte,
demandada .. mediante ruegos forin:uladosal Gobierno a través
de las- Cortes y reiterad.ainente solicitada'pOT la opinión pública
en .1,8 Prensa y. otrosnied:iO:s d-eexprea!ón:

El régimen de, autol1q,uidadótt· enel'!IAPuesto 'General sobre
la Renta de las '})el"50nas,f1si~as,~stab1EKitdo'PO:rel Decreto de
5 de marzo de t976,permiti6.a lÓ$·~ntrib\lyentes·realilarde
claraciones comprensivas de:la "totaltdAcI,'dés,us ingresos, lo
que .1ustifica. h,\cer públicas, por. su'may;o-:r, $ignificación, las
bases_ tributarias declaradas en1971,COttsspondientes al ejer
cicio de 1970.

Esta publicación no Implica, .en fOl:'n1~alg~1'1&'.laaceptación
por la AdministracióD.tributAri&de .. 1os: ~ve~sconceptos con
teni(ios en las declaracio~es;, lascu~s>&e~'sometidas a la
corl1tspondiente. eómprobaci6.n·por.· los. 'Servidos ·de Inspección
de·. este Ministerlo.

En su virtud, en uso de las auto~c:i9'néSCOnferJda:spor el
articulo 113 de la Ley G:eneralTrlbut1LriaY'él~rticuJo6.° del
Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre, ,e.ste:-: Mifilsteri-o ha tenido
a bien disponer: <

Prlmero,-Se hacen PúbUdas'las, relicion,~ cOlllPletas de las
declaraciones fonnuladas por· los., contri1:)uyen_tes. en el año lB71,
correspondientes al ejercicio de 1970;, por (tI Impuesto General
sobre la Renta d$'lllS Personas ji'iBiC$EI,: .'"

Dichas. relaciones .. contienen .... 'CIíl~~enteS;,d,a(os: Apellidos
y nombre; provincia~ ingresos .dec1ará.<JQS¡gastos deducCiblf'l's. y
base imponible. . . . _ ... , ...>_.' ".:. ":,

Segundo.-Las re1acionesaque; se~ereelapartado ante
rior-estarán a dís-posición de'cuanta.!r,~~.deseen consul
tarlas, a partir deldia.17<lG_Illa~OdA!(,lt72;~'en;' las: oficin$S de
Irifonnación de este Min1steriQ,~loqUe~:,reflerea Ja to
talidad 'de· los, contribuyentes -que'-han-· presentad.o declaración,

iJ

y de cada una. de las Delegaciones de Hacienda, en cuanto a los
contribuyentes con domicilio fistal en el territorio de su res
pectiva competencia.

Tercero_.....,De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.0

de la Ley de Propiedad InttllectuaL qu6da prohibida la publi
cación o reproducción total' o parcial de las citadas relaciones,
así como de cualquier referencia a su cont~nido res'pecto de las
personas nominalmente designadas en las mismas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dio~ guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 12 de mayo de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
'DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de (ti
Secretaria General Tecnica parla que se designa
Tribunal que califique las revalidas de los estudios
del InstitUto de Informática de Técnico de Sis
temas.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Resolución,insertaen el «Boletín Oficial del
Estado" número 112, de fecha 10 de mayo de 1912, página 8205,
se transcriben a c-ontinuacíón las oportunas rectificaciones:

En la relación de Vocales, donde dice: ..Don José Rivero To
rres, Catedrático d3 Universidad.oo-. debe decir: .,Don José Ri
vera Romero, Catedrático de Universidad,,". y donde dice: .,Don
Carlos Martinez y Alvarez, Doct-or ,en Derecho.'", debe decir:
~Don Carlos Martinez~Lage y Alvarez, -Doctor en Derecho.•

MiNISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCiON de la Dirección General de Trabaio
por la que. se aprueba ,! Convenio Colectivo Sin
dical de la _Empresa Nai:tonal de Electricidad, S. A.
(ENDESAJo. y su personal.

Ilmo. Sr,: Visto el Convenio Colectivo Sindical de la .,Em
presa Nacional de Electricidad, S. A. (ENDESAh y su per
sonal,

Resultando que la Secretaria General de la Organización
Sindical con escrito de 16 de febrero de 1972 remitió a esta
Dirección General el Convenio Colectivo Sindical de la .Em
presa Na-CÍanal de Electricidad, S. A. (ENDESAh·, que fué sus·
crito previas las negociaciones oportunas el día 5 de febrero
de 1972 por )a.Comisión Deliberante desigJilada al efecto. Acom
pañándoseal mismo elínforme a que se refiere el articulo V', 3,
del Decreto-ley 22/1969. de {; de diciembre, y demás documen
tos exigidos por la legislación laboral sobre Convenios Colec-
tivos Sindicales;' '

Resultando que solicitado el preceptivo informe de la D1·
tecCÍón General de la SegUridad Social ésta lo ha emitido en
sentido favorable en 25 de febrero de 1972;

Resultando qUe previo informe de la Subcomisión de sala
rios el Convenio fué elevado al Consejo de Ministros, el que
en su reunión del 24 de marzo de 1972 dió su conformidad al
mismo, C01l.dicionándola a que su período de vigencia sea de
tres años, comprendiendo por tanto el de 1974. Que los aumen·
tos retributivos que excedan del 15 por 100 en el primer año
de vigencia del Convenio, sean diferidos para hacerlos efec
tivos en el segundo año; que en el segundo año de vigencia se
abonen los fal.arlos establecidos, en el Convenio sin aumento
del coste de vida; y que en el tercer arlo, se admite el incre·
mento de las retribuciones. con el aumento del coste de vida
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística 'para el cón
junto nacional;

Res:ultandoque con fecha 3 de mayo de 1972 se ha recibido
en este. Direccíón General escrito de la Secretaría Ge-neral de
la Organización Sindical. al· que· se acompaña acta de la re·
unión celebratla por la Comisión Deliberante del Convenio el
día 21 de abril de 19T¿,en que scaceptan las condic?0nesfija
das por el 'Consejo de Ministros y se da. nue-ya redacción a 101
articulos tercero y cuatenta y tres del Convenio;


